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del citado proyecto sm que ést·os formulen reparos, se enten
derá que dan su conformidad al proyecto de Estatutos Ge
nerales.

8egunda.-Hasta que se aprueben los Estatutos Generales
del Consejo y de los Colegios quedarán subsistentes. en lo
que DO se opongan a este Decreto, los aproba<105 por Orden
minister1al de seis de septiembre de mil novecientos cincuenta.
con las modificaciones introducidas por las ordenes ministe
riales de veintiuno de marzo de mil 'novecienws cIncuenta y
nueve y diecinueve de septiembre de mil novecientos sesenta
y cuatro.

AS! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de 1ulio de mll novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
El M1nistro de Industrl.a.,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1933/1969. de 24 de julio. por el que
se prorroga el plazo para acogerse a los benefú:tOa
prevtstos para las i:ndustrtas agraria8 tnclufd.a.s en
sectores de interés preferente.

Al amparo de los beneficios que Ja Ley ciento c1ncuenta y
dos/mllnovecientos sesenta y tres permite conceder a Jas Em
presas encuadradas. en los sectores calificados de interés prefe-
rente, se vienen instal,ando ¡ ampliando numerosas industrias
agrarias que contribuyen notablemente al fomento, valorizac16n
y mejora de las correspondientes materias primas agropecuarias
al reducirse la; incertidumbre de su colocación mediante su
adecuada transfonnaci6n .

La conveniencia de que el proceso de industrialización no se
interrumpa y Ja marcada atención que el II Plan de Desarrollo
Económico y SOcial presta aJ sectQr agrario aconsejan ofrecer
a la Iniciativa privada nuevos plazos para acogerse a los i)ent'"
ficios mencionados, ampliando los fijados en el Decreto dos· mil
ochocientos cincuenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro,
de once de septiembre.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
clía veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-El plazo de admisión de solicitudes para
acogerse a los beneficios previstos en el Decreto dos mil ocho
cientos cincuenta y seis/mil noveci~ntos sesenta y cuatro, de
once de septiembre, sobre calificación de interés preferente de
determinados sectores industriales agrarios. queda prorrogado
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta.

Articulo 8egUndo.~ faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar en el ámbito de sil competencta las órdenes nece
sarias para el mejor cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto.· dado en Madrid a
veinticuatro de .1ulio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1934/1969. de 24 de 1ulio. sobre compo
sición 11 atribuciones de las· Juntas Provinciales,
Cofnarcales y Locales de Ordenación Rural.

El articulo cinco de la vigente Ley de Ordenación Rural de
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho establece
que la composición y atribuciones de las Juntas Provinciales.
Comarc~les y Locales de Ordenación Rural se determinarán re
glamentariamente con participación de la Organización Stndf...
cal en la elaboración de las correSpOndientes normas.

Las juntas Provinciales y Locales estaban hasta ahora r&
guIadas por los Decretos números uno/mil novecientos sesenta
y cuatro, de dos de enero, y dos mil novecientos dieciocho/mil
novecientos sesenta y cinco, de once de septiembre, dlsposiclo-

nes que constitUlan el marco normativo ~ el que venia des
envolviéndose la ordenación rural, no sólo en 10 que se re1iere
a los Organismos que debían llevarla a cabo. Sino también en
el orden sustantivo.

Pero. promulgada la Ley de veintisiete de julio de mil nO
vecientos sesenta y ocho. quedan superados por la misma aQue
llos Decretos en todos sua aspectos, puesto que dicha Ley con
tiene una regulación completa de la ordenación rural, tanto en
el orden sustantivo como en el orgánico. estableciéndose un
nuevo cuadro de los Organismos competentes en Ja materia.

Resulta por ello necesario, al mismo tiempo que se deter
minan con la preVia conformidad de la OrganiZación Sindical.
la composición y atribuciones de las Juntas PrOVinciales, ~
marcales y Locales de Ordenaci6n Rural, derogar los citados
Decretos uno/mil novecientos sesenta y cuatro. de dos de enero.
y dos mil novecientos dieciocho/mU novecientos sesenta y cinco.
de once de septiembre. que no son ya compatibles can el nuevo
ordenamiento jurldico establecido.

En su virtud, a propu~ta del Ministro. de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo ele Ministros en su reunión del
dla veintiuno de .1ulio' de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Las Juntas Prov1nciaJes de Ordenación
Rural, que funcionarán como Comisiones Delegadas de las de
servicios TécniCOs, son los órganos de colaboración en la labor
de ordenación rural y de coordinación e impulsión de los in·
tereses de las comarcas relativo.!' a la misma.

Articulo segundo.-Las. Juntas Provinciales de Ordenación
Rural estarán presididas por el Gobernador civil de la· proVin
cia, y formarán parte de ellas·

- El Presidente de la Diputación ProVincial. que será Vice
presidente p.rimero.

- El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura. que
será Vicepresidente segundo.

- El Delegado provincial de Sindicatos.
- El Presidente de la Cámara Oflcial Sindical Agrar1&.
-. La Delegada provincial de la Sección Femenina.
- El Delegado prOVincial de Juventudes.
- El Delegado provincial del Ministerio· de Trabajo.
-'- El Delegado provincial del Ministerio de Obras Públ1cas.
- El Delegado provincial del Ministerio de Educación y

Ctene1a.
- El Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda.
- El Ingeniero Jefe de la Delegación del Servicio Nacional

de Concentración Parcelaria y ordenación Rural.
- Un funcionario de dicho Servicio, designado 'pOI' la Direc-

c1ón del mismo, que actuará, como Secretario.
Los Delegados provinciales de Jos Departamentos min1Bter1...

les podrán asistir a las sesiones de la Junta acompafiados Ele
los Jefes de los Servicios de su Delegación cuyo a.sesorarnlento
consideren conveniente.

Cuando la Comisión Provincial se reuna para tratar sobre
cuestiones que afecten a una determinada comarca. formarán
parte de ella, como Vocales. el Ingeniero encargado de la or
denación rural decUcha comarca y los. Alcaldes y Presidestes
de las Hermandades Sinqicales de Labradores y Oanaderos del
Municipio o Municipios deSignados cabeceras de comarcas.

Si los programas de ordenación rural comprenden obras, ser.
viCios o actividades no representadas en la Junta. qUedarán
incorporados a la misma como Vocales. preVia convocatoria del
Gobernador civil. los Delegados ministeriales interesados y 108
Jefes de los correspondientes servicios de la Administración
CentraJ en la provincia.

Articulo tercero.-Las Juntas Provinciales de Ordenación Ru..
ral tendrán las siguientes atribuciones:

Primero. Presentar ante el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural. una vez otdas las· Juntas
Comarcales, .para que puedan ser tenidas en cuenta al elaborar
los correspondientes planes o programas. Memorias o comuni
caciones sobre las necesidades y aspiraciones de las comareaa.
así como sobre las obras y actividades que deban realizarse
en· las mismas dentro de las directrices de la legislación sobre
ordenación rural.

Segundo. Emitir informe. a requerimiento del servicio N~

clonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ° del
Ministerio de Agricultura. sobre cualquier asunto relacionado
con la ordenación roral de las distintas comarcas de la pro-
Vinci&.

Tercero. Informar ante el Minlsterlo de AgrIcultura respec
to a la determinación de los Municipios que puedan ser cabe-
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ceras de coli:larca. con arreilo a lo establecido en el artIcuJo
cuarenta y seis de la Ley de Ordenación Rural de ve1ntisiete
de J1.mo d.p ml1 novecientos sesenta y ocho

Cuarto Colaborar en la fase de ejecución de los trabajos
de orc1enaclón rural dando cuenta al Servicio Nacional de Cgn
e!entra.c10n Parcelaria. y Ordenación Rural o al Ministerio de
Agrtlmltura de las dlficultadea que puedan presentane en iU
desarrollo. proponiendo la~ soluciones adecuad",. para solven·
tula•.

ArttculO cuartQ.-Las Junta~ Comarcales de Ordenae16n Ru·
raJ. efIItárán prel!1dldas por el Jete de la Delegación del 8enicio
Nac10nal de Concentra.ción Parcelaria. y Ordenación Rural y
formaran PlU'te de ellas:

- Un repreaentante del Delegado provtbota.l de Sindicatos
que actuará como 1/toepresidente.

- Los Alcaldes y Presidente. de iaa Hetmand,aQea 8inCUca·
1eI de Labradores y Ganaderos de Mun1ctpI0 o Munic1pioi de·
mgnadoe oflbeCéras de comarcas

- 008 Aloaldell de la com.rcl\, dEl81gnados por el Goberna
dor civil.

- Oos Presidentes de -HermBJldad, designados por el Cabildo
de la Cámara Oficial Sindical Agraria.

- Ftl Agente de !lxtensión ARTar1a de la comarca y dos
t6¡lresentante. de lo. aemA. S.,..lolo. provincial.. del Mln~

torio 6. AgI'Icultura. de.llltloAo. por el Oelel/9.do dO d1Clho D..
partamento.

Siempre que 10 estime conveniente. el Delegado provincial
Gel ·l41n1aterio de All"kultura. podrá a&iattr, prea1d~ndOl.l, a
1.. reuniones de (U Juntas Comaroales de Ordenac1ófl R\u'ál
de su demarcación.

El (ngeniero encargado de la or<1enación rural de la comar~

ea asumiré las funcione! de gestor en cuanto se relacione con
dicha ordenación y desempeñará el cargo de 8ecretQ11o de la
Junta Oomarcal

Cuando a juicio de la Junta Comarcal Be e8tlme COn'Venlén·
te, podrán formar parte. de la m1sma representantes <le En·
tldad" oIndlcaló. de 1mblto com"",al o cualquler per.ono que
por su pl'Ofe.lOn a por Sil' conacunlanlo8 pueda contrlllulr efi·
cazmente a los trabajoa qu@ se realicen. .

Tran8C\U'l'1dos lOe pluos que se d.etermInen en el Oecreto
de OrtIenlCl1On Rural para .olicltar ayUda. y estImUlo.. la Jun·
ta Oomlrc81 quedáré. di8U!lta. y sus fune10nes serl\n asumidas.
si en ~lgún caso resultare ne.cesario. por el Cabildo de la Cá·
mara Ollctal l!Ilodle.1 Agraria

ArtIculo qUU1to.-La. Junta, Comlreaté8 de Ordenl\c16n Ru~

r&1 tendra.n las al.gultntee atrlbuc1ones:
Primero. Presentar ante la Junta PrOVinelal. una veZ o1das

1.. Juntal Local'a. M.morin en tu que 11 reoojan lé,6 necestw
dadtl y IlPlraototlft de la comR1'Ca. en relación con la ordena..
ok)n rUrll. .

Segundo. EmitiJ informe, a requerim1ento de la Junta Pro-
tlliOlal y del _o Nacional dO Con__lón Pa""'I"'la y
Orclt1laolóo Rural. .o~re CUalqUier a.unto "'1"'IOIlado COll la
0I'dtt18c16IJ tiU'&l clf! la comarca.

or.rotro. Informar en t<xlos aquellos SUPUe.Bt08 en que U1 10
lIIIIge la Ley de OrdOllaetón Rural de mntllllete de Julia dé
mll novecientos ItIMlta y ocho,

CUarto. OOlClyUVlr ~ la aPltcaolón de 108 prOlP'amas de
Ordenao10n rural. asumiendo cl1rectamettt;e euantM. fUnc1oI]ft le
lee .ncomiend.n con tale. finalidad•. y dand.o cuenta a la JUn
ta Pro'I'Jnalal de la. dltlcultoAe. que puedan pre.ental'M! en Su
dltarr01lo. pr()pODlendo 1M 8Dluol0ne~ adecuadas para sDl~
tarlas

ArtiCUlo lexto,-Lu ,JuntB8 LooaJea d.e Ordenación Rural se
constttuirán en cada uno de 108 térm1noe munia!Palea l!llto8 en
'la oomarcl.. I:stlll'in p:rel1dldu por .1' AlotJde, y formarAn p.ar
a d.e ella. como Vocal..:

- 1:1 Pro_te de la Hermanclad Sindical de Labradoret
'1 ClanadlrOl. que aotua... como VlcePreotdente.

- lil Beo:etario del AyuntamIento.
- La DI10tlada Local de la lecclólt 1'IoInentna.
- 1:1 Delegado Local del I"rlllte de Ju,entudea.
- Un Maestro nacional, designado por el Delegado provino;

Ital del MlIllsterto de liducaelón y Ollnolo
- Do. repl'IIIIltl.lltell de 108 alll'lcultore. Y WlO de 108 tra

Ilaladolr... deellDado. por el Cabildo dI la Hermlll1dad.
Aetuarl como l!Iecretarlo el que lo sea de la HermllÍldoA Sin

dical
Cuando a lUlclo de la Junta Local se estime conVII)1"l1te,

podrAn futInAr parte de la ml!llllO· tepreeentlllltes de la•. Caope.

ratlvBb Agrarias, Grupos Smd1caieil u otras &aru,pM:u;me¡ ele
agricultores constituídas en el seno de la Organización Sindi~l
o cualquier persona que, por su profesión o sus 'conOCimientos,
pueda contribuir eficazmente a 108 trabajos Que se realicen.

Para el desempefl.o de su cometido, las Juntas LOCales po
d1'é.n ref!a.bllr el asesoramiento del Servicio Nl\CiOna.l de Con
centración Ptu'cela.ria y OrClenl1Cl6n 'Rural, que !1eSlgnarl1 Ut1
tunclonario a tal nn.

Transcurrtdoe los plazos que se determinen en el Decreto
de Ordenaci6n Rural para. solicitar ayudas y estimulos. las Jun
tas Locales quedarán disueltas. y sus funciones seraD QstU1Udas,
si en algun caso resultare necesario, por la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos, a requ~rimlento del Servicio Na
cionaJ de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural.

Articulo séptimo.-Las Juntas Locales tendrán las siguientes
atribuciones:

Primero. Facilitar a las Juntas Comarcal y Provincial y al
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural la información necesaria y exponer las aspiraciones de
la zona en relación con la ordenación rural de la comarca.

segundo. Exponer sus criterios y observaciones, a reQ.ueri~

miento d'e la, Junta¡ Comarcal y ProYinctal y del 1Ief"\tlci() I(a,..
cional de Concentracion Parcelaria y Ordenación Rural. sobre
cualquier asunto relacionado con la ordenación rural de la co
marca y, en particular, sobre las obras y mejoras territoriales
c»Jé pueda.n afectar mas directamente a la eonespondiente zona.

Tercero. Informar eh tOd.os aQuello~ supuestos en que así
lo exige la Ley de Ordena.cl0n . Rural de velnttslete de julio de
mil novecientos sesenta· y oebo

Cuarto CoadyUvar con la Administración en la ejecución,
vlg11ancia _conservación, ampliación y delilarrollo de ..les pl'o¡ra~

inás d~ ordenación rural, asum.iendo d1rectamfhte cuantas· Nn~
<licnes se les encomienden con tales tlnalldadéS.. .

Articulo octavo,.:.-...Quedan derogadO! los Decretal h'O.meros
uno/roll noveclentm~ se8ente. y cúatro. de dos de enero, y dos
mil nowctentos diectoehO/mll· novecientos sesenta ., e1néO, de
once de septiembre.

ArticUlo novetlo.-Qued.a faO\lltt.do· el M1tUsterio de AgtkN1
tura para adoptar ouantas ettspostoionft .fan ObnvéZlJentti pati
el desartollo del presente Decreto.

Asi 10 d.ispongo por el present4t Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos se8tnta y nueve.

FRANOISCO l"llANCiO
El- Ministro de AgrtcUltura,

ADOLFO D1AZ.A.Ml!1'I.ONA MoltENo

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1936/1969, de 16 de QgOito, por el Que
se f..Tea un" pcwidon ,8peutal dentro a. 1m 2'4',
liGre dI' derechos.

El Decreto novecientos noventa y nuew(mil noveeientoe se
senta., del Ministerio de Comeroio, de treinta de mayo, a101'COt1h
en su articulo segundo a los OrganIsn1OS, Entidades y personas
intereJ&d.&I parra formular, de. conformidad con lo cUspuesto en
el articulo octavo de la Ley Aranoelarla, Isa reQ1amaG1aDe8 O
peticiones qUe consideren conveniente en ~ón oon el Atafioo
cel <fu Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami~

tr.cl.. po< l. Direoclólt OeIleral de Pol!t1ea A:raI>oeI.4'la. se ha
eatima40 oonwniente, oido el preotpUvo informe de 18 Junta.
Superior Aranoe.1ari", Qt'eBr W1& pOS1eión ,,-al, dentro de
la veintiocho punto dieciocho, libre de derechos.

J:l1 SU virtUd. y <n WlQ de la autotlalCl1On conferId" en .1
artloWo ee.to, número ouatTa. de la men<l1Ollada IMf AroMel..
ti., de una de mayo de mil nov_ntao ..-t.. a IJI'OllUllatt. del
MInIltra de oome""a y previa dlll_ón del Oonsejo de MI.
__ In 10 rwn\óIt dOI dla a.._ de ..- de lIlIl _
cientos seI8tlta sr nueve.

DISPONGO:

Artlculó pri.mero.-Quedo modlfloado el vlll9llw AzaI>ool de
Aduana. en la f01'ttla ~ue figUra a continuación:


